
 

 
 
Reunión del CONSEJO ACADÉMICO DEL MÁSTER (Sesión ordinaria) 

El 13/05/2024 a las 10:00 horas en la sala de Psicología de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Psicología 

Miembros que asisten: Dra. Eva Romera Félix, Dr. A. Matías Gámez Martínez, Dra. Carmen 
Viejo Almanzor, Dra. Esther Cuadrado, Dra. Valentina Lucena Jurado, Dra. Carolina Pérez 
Dueñas y Marina Jiménez (Apoyo administrativo del Máster) 

Miembros que se excusan: Scherezade Corro Hinojosa (representante estudiantil) y Dr. 
Manuel Moyano 
 
Orden del día: 

1. Informe de la Dirección. 
2. Aprobación, si procede, del cambio de profesorado externo para el curso 23/24 

en la asignatura de Retos Científicos de la Ciberconducta.  
3. Aprobación, si procede, de la solicitud al IDEP para limitar el cupo de las 

asignaturas optativas y un reparto equitativo del alumnado. 
 
 
Acuerdos: 

1. La Directora del Máster informa que: 
a. Las actividad formativa sobre salidas profesionales estuvo muy bien 

valorada por los asistentes. No obstante, para favorecer una asistencia 
mayor, se propone que de cara al próximo curso se realicen las 
actividades a principios de curso o incluso online para facilitar la 
asistencia del alumnado.  

b. Se está organizando el acto de clausura del alumnado que tendrá lugar 
este jueves 17 de mayo a las 19 horas en la sala de grados de la FCEyP. 

c. La UGC ha comenzado al trabajar en el informe de renovación de la 
acreditación que debe entregarse el 15 de diciembre a ACCUA. El 
Servicio de Calidad de la UCO se reunirá cada tres semanas para tratar 
cada uno de los criterios con los diferentes títulos que están en el 
proceso. 

2. Se aprueba la sustitución del profesorado externo de la asignatura de Retos 
Científicos de la Ciberconducta para este curso académico 23/24 por el profesor 
Joaquín Antonio Mora Merchan, prof. Titular de la Universidad de Sevilla.  

3. Con el objetivo de hacer un reparto equitativo del alumnado entre las diferentes 
asignaturas optativas se aprueba solicitar a la Comisión de Másteres y Doctorado 
que se limite el número de matrículas. 


